
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2010–00210-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, por secretaría elabórense los oficios 
ordenados en el auto de fecha 09 de octubre de 2012 y proceda a dar el trámite 
correspondiente conforme lo previsto en el Decreto 806 de 2020. Ofíciese.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 54 
 
Hoy  04 de agosto de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

  

1100140030-39-2018–00105-00 

 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 3:00 p.m. 
del día  cho (08) del mes de septiembre del año 2021, para que tenga lugar la 
audiencia prevista en el artículo 373 del C.G.P., a la que deben concurrir las partes. 
 

Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará 
las sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se practicaran las pruebas 
decretadas, además de escuchar los alegatos de conclusión y dictar el fallo que en 
derecho corresponda. 
 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás 
actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, 
en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario 
requerirlos para que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT 
TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el 
medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 
y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.54 
 
Hoy  04 de agosto de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto Tres (03) de Dos Mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2018–00415-00 

 

En aplicación al Art. 285 del C.G.P., el despacho aclara el literal e) del auto de fecha 
01 de julio de 2021 en el sentido de indicar que la contestación de la demanda fue 
presentada en tiempo, como quiera que dicho término fenecía el día 07 de julio de 
2021. Lo anterior teniendo en cuenta la suspensión de términos en virtud de la 
emergencia sanitaria declarada en todo el territorio colombiano. 
 

Secretaria de cumplimiento al literal F) del auto de Julio Primero del año en curso, 
corriendo el respectivo traslado de las excepciones propuestas por los demandados 
JHON JAIRO MUÑOZ RANGEL Y CAPITALAIRES S.A.S. (ART. 370 C.G.P.)  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.54  
 
Hoy 04 DE AGOSTO DE  2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2018–00451-00 

 

Memorialista del escrito que antecede, tenga en cuenta que el presente asunto se 
encuentra terminado por desistimiento tácito mediante auto de fecha 07 de febrero 
de 2019. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 54 
 
Hoy 04 de agosto de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2018–00625-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 30 del mes de septiembre del año 2021, 

para para llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 29 de junio 

de 2021. 

 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos por 

el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las 

audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, 

de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, 

se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 

MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta 

aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  

 

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 

y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 

personas que deben asistir a la vista pública. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.54  
 
Hoy 04 de agoso de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–00778-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Señalar la hora de las 9:00 a.m. del día veintinueve (29) del mes de septiembre 

del año 2021, para para llevar a cabo la diligencia de inspección judicial sobre el 

inmueble ubicado en la Calle 95 número 38 A 49 (Calle 94 C número 56 – 49 

dirección catastral de esta ciudad. Identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria 

No. 50C-1424437. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.54 

 
Hoy  04 de agosto de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00183-00 

 

Téngase en cuenta que los demandados NIDIA JANNETH REYES BARBOSA y 
LUIS ENRIQUE GARZÒN SALAMANCA se notificaron mediante aviso (art. 292 del 
C.G.P.), siendo la última quienes dentro del término legal no contestaron la 
demanda ni propusieron excepciones de mérito.  
 
Previo a continuar con el trámite correspondiente, requiérase a la parte actora para 

que acredite la inscripción del embargo del inmueble objeto de garantía real. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 54 
 
Hoy  04 de agosto de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020 00192-00 

 

En atención al anterior derecho de petición presentado, la memorialista deberá tener 
en cuenta que el mismo procede en las actuaciones administrativas, mas no contra 
actuaciones judiciales, pues la jurisdicción ordinaria desarrolla su actividad con 
fundamento en el derecho de acción y no de petición. Al respecto la honorable Corte 
Constitucional en sentencia T-311/13 ha puntualizado:   
  
 “El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para 
solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta 
es una actuación reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en caso 
de mora judicial puede existir transgresión del debido proceso y del derecho de 
acceso efectivo a la justicia; pero no del derecho de petición.  

  
Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden distinguirse dos. De un lado, los 
actos estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos administrativos. Respecto de 
éstos últimos se aplican las normas que rigen la administración, esto es, el Código 
Contencioso Administrativo. Por el contrario, las peticiones en relación con 
actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los lineamientos propios de las 
actuaciones administrativas, como quiera que las solicitudes que presenten las 
partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en asuntos relacionados 
con la litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del proceso” 

 
Conforme lo anterior, este despacho no está llamado a dar respuesta al derecho de 

petición presentado, toda vez que la petente deberá presentar las solicitudes que 

bien crea idóneas para la resolución de sus inconformidades. 

 

No obstante lo anterior, se informa que, en caso de incomparecencia del citado a la 

audiencia programada, el despacho ordenará señalar fecha y hora para llevar a 

cabo la audiencia de calificación las preguntas. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
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En atención a lo solicitado, se dispone: 
 
Aceptar la renuncia al poder presentado por la Dra. J OLIVIA DE JESÚS CLAVIJO 
ORTIZ, como apoderada judicial de la parte demandante.  
  

La renuncia aquí admitida surte efectos cinco (05) días después de la notificación 
del presente proveído. 
 

De otra parte, se señala por última vez la hora de las 9:00 a.m. del día seis (06) 

del mes de septiembre del año 2021, para para llevar a cabo la audiencia 

programada mediante auto de fecha 10 de junio de 2021. 

 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos por 

el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las 

audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, 

de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, 

se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 

MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta 

aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  

 

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 

y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 

personas que deben asistir a la vista pública. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
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Teniendo en cuenta el poder que antecede, se tiene por notificado al demandado 

DIEGO UCROS ESCALLON, por conducta concluyente de conformidad con el 

artículo 301 del C.G.P.  

  

Se reconoce personería al Dr. GERARDO ORTIZ GOMEZ como apoderado del 

demandado 

 

Por secretaría, contabilícese el término a la parte demandada para proponer 
excepciones. 
 

Los abonos realizados por la parte demandada e informados por la demandante, 
serán tenidos en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 
De otra parte, se requiere a la parte actora para que en el término de cinco (5) días, 

se pronuncie sobre la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación aportada por el demandado. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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Teniendo en cuenta la solicitud de terminación por pago total de la obligación y 

conforme al artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

  

1. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo de menor cuantía de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra MALORI ANDREA CONTRERAS R., por 

pago total de la obligación. 

  

2. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 

mismas se hubieren practicado. En caso de existir remanentes, pónganse a 

disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado, inciso 5º del Artículo 

466 ejusdem. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes, teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

  

3. Desglosar a favor de la parte pasiva los documentos que sirvieron de base para 

la presente acción con las constancias del caso. 

  

4. Sin condena en costas a las partes. 

  

5. Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00695-00 

 

 

Previo a tener por notificado al demandado MAMBUSCAY LOPEZ LUIS EDUARDO, 

alléguese certificado positivo en donde además se acredite el acuse de recibo por 

parte del notificado. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020 00757-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, por secretaría 
hágase entrega de los títulos judiciales consignados en el presente asunto a favor 
de la parte demandada. 
 

Elabórese nuevamente los oficios de desembargo, tal como se solicita por la 
demandada en escrito presentado el 07 de julio del año en curso. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
  

1100140030-39-2020–00794-00 

 

 

Téngase en cuenta que el demandado EGIDIO LOZANO LEAL se notificó en legal 
forma (Decreto 806 de 2020), quien dentro del término legal no contestó la demanda 
ni propuso excepciones de mérito. 
 
De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
   
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar. 
 
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P 
 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.250.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría. 

  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de 
Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por parte de 
la oficina de ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor 

de JESUS ABELARDO ARIAS NOREÑA y en contra de EDGAR GREGORIO 

FONSECA ROJAS, SANDRA MILENA GARCIA LINARES, EDILBERTO 

GUASCA GUASCA y JOSE LUIS TORRALBA LEURO, por las siguientes sumas 

de dinero: 

  

1. Por la suma de $7.350.000.00 M/cte, por concepto de saldo de los cánones de 

arrendamiento, correspondiente a los meses de JUNIO de 2019 a DICIEMBRE DE 

2019. 

 

2. Por la suma de $7.350.000.00 M/cte, por concepto de saldo de los cánones de 

arrendamiento, correspondiente a los meses de ENERO de 2020 a JULIO DE 2020. 

 

3. Por la suma de $47.775.000.oo M/cte, por concepto de intereses moratorios 

causados sobre cada una de los cánones de arrendamiento en mora. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

 

Se reconoce personería al Doctor FRANCISCO JAVIER MANTILLA REY como 

apoderado de la parte actora. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
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protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00950-00 

 

 

Téngase en cuenta que el demandado MANUEL ALFONSO GUZMAN ANTONIO 
se notificó en legal forma (Art. 292 del C.G.P.), quien dentro del término legal no 
contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 
De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
   
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar. 
 
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P 
 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.700.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría. 

  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de 
Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por parte de 
la oficina de ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 54 
 
Hoy 04 de agosto de 2021 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00233-00 

 

Se reconoce personería al Dr. JOSE OCTAVIO DE LA ROSA MOZO como 

apoderado de la parte demandante. 

 

Téngase en cuenta que la sociedad demandada ALUMINIOS Y VIDRIOS 
PIRAQUIVE S.A.S. se notificó en legal forma (Decreto 806 de 2020), quien dentro 
del término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 
De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
   
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar. 
 
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P 
 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.700.000,00 Mcte. Liquídense por secretaría. 

  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de 
Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por parte de 
la oficina de ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.54 
 
Hoy 04 de agosto de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00330-00 

 

Téngase en cuenta que el demandado JEFFER ANDRÉS ROMERO YEPES se 
notificó en legal forma (Decreto 806 de 2020), quien dentro del término legal no 
contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 
De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
   
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar. 
 
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P 
 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría. 

  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de 
Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por parte de 
la oficina de ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 54 
Hoy  04 de agosto de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., AGOSTO TRES (03) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

  

1100140030-39-2021–00417-00 

 

Téngase en cuenta que el demandado OSCAR FABIAN GRILLO ALVAREZ se 
notificó en legal forma (Decreto 806 de 2020), quien dentro del término legal no 
contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 
De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
   
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar. 
 
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P 
 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,00 Mcte. Liquídense por secretaría. 

  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de 
Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por parte de 
la oficina de ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 54 
 
Hoy 04 DE AGOSTO DE 2021 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

 

 
 

IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00472-00 

 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 

vehículo de Placas CVF-343 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 

tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 

mobiliaria constituida por el deudor garante JAIME ANDRES ZULUAGA GOMEZ y 

a favor del acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A., observa las 

disposiciones que rigen sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto 

Reglamentario 1074 de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los 

artículos 9°, 10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 2013, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas CVF-343, marca 

MAZDA, modelo 2008. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que 

lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor antes descrito.  

 

SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 

numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A., del 

vehículo anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los 

artículos anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que 

luego de la aprehensión e inmovilización del vehículo, lo lleve a la dirección indicada 

por BANCO FINANDINA S.A., en la solicitud de pago directo. 

 

TERCERO: El apoderado judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a este 

Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para 

luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de inmovilización, 

etc.).  

 

CUARTO: RECONOCER al Dr. ANDRÉS FERNANDO RIOS BARAJAS, como 

apoderado judicial de BANCO FINANDINA S.A., para todos los efectos a que haya 

lugar, relacionados con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 54 
 
Hoy 04 de agosto de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00694-00 

 

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente: 
 

Arrímese Certificado de Tradición del vehículo identificado con placa HXU-912, 

con fecha de expedición no superior a un (1) mes (Normas concordantes en lo que 

corresponde: Art.468 num.1° inc. 2°, art.467 num.1°, art.588 inc.2°, artículo 591 

num. 1 lit. a) y art.591 del CGP.). 

  

Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de 

tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el 

sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada 

es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la 

consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los 

reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, direcciones 

territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar 

información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no 

asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 54 
 
Hoy  04 de julio de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00696-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor 

de JOSÉ ARBEY GÓMEZ y en contra de IS AUTOMATIZACIÓN ELECTRONICA 

LIMITADA, por las siguientes sumas de dinero: 

  

CHEQUE No. 1000239 

 

1. Por la suma de $61.000.000,00 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por la suma de $12.200.000.00 Mcte. por concepto de sanción prevista en el 
artículo 731 del Código de Comercio. 
 

3. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el 

pago de la misma. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

 

Se reconoce personería al Doctor DIEGO MAURICIO GONGORA MANRRIQUE, 

como apoderadO de la parte actora. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 54 
 
Hoy  04 de agosto de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00699-00 

 

Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa el que el 

mismo se debe rechazar por falta de competencia territorial para conocer y tramitar 

la demanda, como quiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta ciudad. 

(Num. 1° Art. 28 del C.G.P).  

 

La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 

documentación que deja ver que el domicilio del garante, es la ciudad de Santa 

Marta – Magdalena (véase el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si 

bien dicho extremo aduce que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos 

conocedores de este tipo de trámites, bajo el argumento que la Policía Nacional 

tiene su domicilio en esta ciudad, ello no tiene fundamento alguno, y por el contrario, 

la misma providencia que citó como jurisprudencia, dice que:  

 

“Dentro de ese marco conceptual, cabe señalar que como en el presente asunto no 

existe todavía un proceso, es necesario aplicar el comentado fuero privativo, esto 

es, determinar que en esos eventos es competente, exclusivamente, el juez del 

domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, En un asunto de similares 

contornos la Sala indicó que: 3. El numeral 14 del artículo 28 ibídem consagra la 

regla aplicable en materia de “…de requerimientos y diligencias varias” señalando 

como competente al juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el 

acto. Y es esta la regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso, luego no 

hay fueros concurrentes como lo sostuvo el Juzgado receptor de las diligencias. Así 

expresamente lo señala el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de 

septiembre de 2015 al facultar al acreedor garantizado de solicitar “…a la autoridad 

jurisdiccional competente la aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso 

o trámite diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. 4. 

En el caso concreto, la actora atribuyó la competencia de manera expresa en el 

Juzgado Civil Municipal de Pereira por el “lugar de cumplimiento de la obligación”; 

pero, como se ha señalado, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe 

fuero privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el 

acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial de La Unión Valle es el 

competente para rituar la actuación judicial. Incluso, de considerarse que deben 

aplicarse las demás reglas que fijan la competencia contempladas en el artículo 28 

ya citado, la misma seguiría recayendo en el Juzgado Promiscuo de La Unión, en 

tanto que allí es dónde se encuentra ubicado el bien mueble conforme lo pactado 

en el contrato de garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 a 5), luego se regiría 

por la regla del numeral 7º ibídem (CSJ AC6494 2 Oct. 2017, rad. 2017-02594-00 

5. Como derivación de las anteriores premisas, emana que el asunto de que da 

cuenta este expediente, debe ser conocido por el juzgado de La Unión (Valle del 

cauca), pues la peticionaria elevó una solicitud de aprehensión y entrega de un 

automotor marca Hino, modelo 2016 de placas SXG.008, que se encuentra ubicado 

en esa municipalidad, lugar donde está domiciliado su dueño, conforme se extracta 

del poder obrante a folio 2 del cuaderno 1” (AC7293-2017) CSJ -SC.  

 

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se colige 

que la sede judicial competente para conocer de la solicitud que ahora se analiza, 

son los Juzgados Civiles Municipales de Santa Marta – Magdalena, por lo que se 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en atención a que 

dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada.  

 

Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 

dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.  

 

SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Santa Marta – Magdalena 

(reparto) quien es el competente para conocer de la misma. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 54 
 
Hoy 04 de agosto de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00701-00 

 

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 

presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 

se subsane lo siguiente: 

 

 

Arrímese Certificado de Tradición del vehículo identificado con placa GAX-060, 

con fecha de expedición no superior a un (1) mes (Normas concordantes en lo que 

corresponde: Art.468 num.1° inc. 2°, art.467 num.1°, art.588 inc.2°, artículo 591 

num. 1 lit. a) y art.591 del CGP.). 

  

Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de 

tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el 

sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada 

es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la 

consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los 

reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, direcciones 

territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar 

información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no 

asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 54 
 
Hoy 04 DE AGOSTO DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00708-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor 

de BANCO SERFINANZA S.A y en contra de LINA PAOLA FIGUEROA RAMIREZ, 

por las siguientes sumas de dinero: 

  

PAGARÉ. No. 121000404464 / 121000405108 / 8999000014300012 / 

5432805292190484 / 8999000014029546 

 

1. Por la suma de $46.755.483 .00 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el 

pago de la misma. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

 

A raíz de ser presentada esta demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real con los anexos incluidos, (entre los que se cuentan, la escritura 

y el título valor que prestan mérito ejecutivo) por medio electrónico como lo 

ordena el artículo 6° del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, la Parte Actora 

o su apoderado judicial, deberá allegar a este Despacho, el original del citado 

documento (pagaré) base de esta ejecución, (como requisito previo) antes de 

que se profiera sentencia o auto de seguir adelante la ejecución, según el 

caso. 

 

Se reconoce personería a la Doctora MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA, como 

apoderada de la parte actora. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 54 

 
Hoy  04 de agosto de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00710-00 

 

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 

presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 

se subsane lo siguiente: 

 

Apórtese el requisito de Procedibilidad conforme lo previsto en el artículo 35 de La 
ley 640 de 2001. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 54 
 
Hoy  04 de agosto de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00713-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor 

de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. y en contra de EDEVIR DIAZ FERIAS, 

por las siguientes sumas de dinero: 

  

PAGARE No. 000050000135118 

 

1. Por la suma de $39.410.379.00 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el 

pago de la misma. 

 

3. Por la suma de $4.699.500.00 M/cte, por concepto de intereses corrientes. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

 

A raíz de ser presentada esta demanda ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real con los anexos incluidos, (entre los que se cuentan, la escritura 
y el título valor que prestan mérito ejecutivo) por medio electrónico como lo 
ordena el artículo 6° del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, la Parte Actora 
o su apoderado judicial, deberá allegar a este Despacho, el original del título 
(pagaré) base de esta ejecución, (como requisito previo) antes de que se 
profiera sentencia o auto de seguir adelante la ejecución, según el caso. 
 

 

Se reconoce personería a la Dra. ANA YOLEIMA GAMBOA TORRES, como 

apoderada de la parte actora. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 54 
 
Hoy 04 de agosto de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00715-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor 

de BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en contra de SERGIO ANDRES CASTILLO VERA, 

por las siguientes sumas de dinero: 

  

Pagaré No. 457604315 

 

1. Por la suma de $4.941.711,18 M/cte, por concepto de 17 cuotas en mora 

contenidas en el pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral 1, convenidos a la tasa 

máxima legal permitida, desde la exigibilidad de cada cuota y hasta que se lleve a 

cabo el pago de la misma. 

 

3. Por la suma de $9.745.586,82 M/cte, por concepto de intereses corrientes. 

 

4. Por la suma de $404.600,00 M/cte, por concepto de seguros. 

 

5. Por la suma de $41.510.488.82 M/cte, por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré base de la presente acción. 

 

6. Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral 5, convenidos a la tasa 

máxima legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta que se lleve 

a cabo el pago de la misma. 

 

Pagaré No. 93181799 

 

7. Por la suma de $ 10.553.576 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

8. Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral 7, convenidos a la tasa 

máxima legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a 

cabo el pago de la misma. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

 

A raíz de ser presentada esta demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real con los anexos incluidos, (entre los que se cuentan, la escritura 

y el título valor que prestan mérito ejecutivo) por medio electrónico como lo 

ordena el artículo 6° del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, la Parte Actora 

o su apoderado judicial, deberá allegar a este Despacho, los originales de los 

citados documentos (pagaré y escritura) base de esta ejecución, (como 

requisito previo) antes de que se profiera sentencia o auto de seguir adelante 

la ejecución, según el caso. 

 

Se reconoce personería al Doctor FIDEL ARTURO HENAO QUEVEDO, como 

apoderado de la parte actora. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 54  
 
Hoy  04 de agosto de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00717 00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor 

de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 

JOVANI RODRIGUEZ RODRIGUEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

  

Pagaré No. 4722944 

 

1. Por la suma de $130,747,890.00 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral 1, convenidos a la tasa 

máxima legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta que se lleve 

a cabo el pago de la misma. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

 

A raíz de ser presentada esta demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real con los anexos incluidos, (entre los que se cuentan, la escritura 

y el título valor que prestan mérito ejecutivo) por medio electrónico como lo 

ordena el artículo 6° del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, la Parte Actora 

o su apoderado judicial, deberá allegar a este Despacho, el original del citado 

documento (pagaré) base de esta ejecución, (como requisito previo) antes de 

que se profiera sentencia o auto de seguir adelante la ejecución, según el 

caso. 

 

Se reconoce personería al Doctor CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderado de la parte actora. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 54 
 
Hoy 04 de agosto de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C., Agosto Dos (02) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2019 00525 00 
PROCESO:   VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  
DEMANDANTE:  MARTHA LILIANA CASTAÑEDA MAYORGA  
DEMANDADO: CREDIFINANCIERA SA Y OTRO. 
 
 
 
Con el fin de continuar el trámite del presente asunto, se señala nuevamente fecha para el 
día Diecisiete (17) del mes de septiembre del año 2021 a la hora de las 9:00 a.m.  para 
que tenga lugar la audiencia que trata el artículo 372 del Código General del Proceso  

 
Por tanto, se hace necesario requerir a las partes para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de 
que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la diligencia citada. 
 
Como consecuencia, es deber de todos los extremos indicar con antelación, la dirección de 
correo electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos.  
 
NOTIFÍQUESE,   
Agm – 22/07/21 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C. 04 de agosto de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No. 54 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Agosto Dos (02) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO: DECLARATIVO VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL) 

RADICADO: 110014003039 2019 0525 00 

DEMANDANTE: MARTHA LILIANA CASTAÑEDA MAYORGA 

DEMANDADOS: CRÉDITOS Y AHORRO CREDIFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

Se encuentran las diligencias de este proceso Declarativo Verbal (Responsabilidad 

civil contractual), instaurado por MARTHA LILIANA CASTAÑEDA MAYORGA, 

contra CRÉDITOS Y AHORRO CREDIFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO Y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., para 

decidir acerca de la petición formulada por la apoderada (en sustitución) de una de 

las entidades demandadas (CRÉDITOS Y AHORRO CREDIFINANCIERA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO), relativa al hecho de que se tengan como 

pruebas documentales que allega al proceso, invocando para ello, el que se trata 

de “pruebas sobrevinientes” reguladas por lo dispuesto en  la Sección Tercera, 

Título Único, Capítulo Primero (I) del Código General del Proceso. Tales pruebas 

documentales que allega hacen relación con dos correos electrónicos emitidos por 

una sociedad denominada Asficrédito S.A.S. y que informa del estado actual del 

crédito que la demandante MARTHA LILIANA CASTAÑEDA MAYORGA tiene con 

una de las sociedades demandadas en este litigio y de la existencia de un proceso 

ejecutivo que adelanta CRÉDITOS Y AHORRO CREDIFINANCIERA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra la demandante CASTAÑEDA 

MAYORGA en un Juzgado Civil Municipal de Bogotá. 

 

El Juzgado NIEGA la petición formulada por la apoderada de la Demandada 

CRÉDITOS Y AHORRO CREDIFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, con fundamento en las siguientes breves 

CONSIDERACIONES: 

 

1) Señala el artículo 29 de la Constitución Nacional lo siguiente: “…El debido 

proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas….” “….. Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con 

violación del debido proceso…”. 
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2) Dispone el artículo 228 de la Constitución Nacional: “…La Administración 

de Justicia es función pública…”. “…Los términos procesales se observarán 

con diligencia y su incumplimiento será sancionado…”. 

 

3) Ordena el artículo 2° del Código General del Proceso: “…Toda persona o 

grupo de personas tiene derecho a la Tutela Jurisdiccional efectiva para el 

ejercicio de sus derechos y la defensa de sus intereses, con sujeción a un 

debido proceso de duración razonable. Los términos procesales se 

observarán con diligencia y su incumplimiento injustificado será 

sancionado…”. 

 

4) El artículo 11° del Código General del Proceso enseña: “…Las dudas que 

surjan en la interpretación de las normas del presente código deberán 

aclararse mediante la aplicación de los principios constitucionales y 

generales del derecho procesal garantizando en todo caso el debido 

proceso, el derecho de defensa, la igualdad de las partes y los demás 

derechos constitucionales fundamentales…”. 

 

5) Ordena el artículo 82° en su numeral 6° del Código General del Proceso, 

respecto de los requisitos de la demanda: “…6) La petición de pruebas que 

se pretenda hacer valer, con indicación de los documentos que el 

demandado tiene en su poder, para que este los aporte……”. 

 

6) Señala el artículo 96°, en su numeral 4° del Código General del Proceso, 

respecto de los requisitos de la contestación de la demanda: “……4) La 

petición de pruebas que el demandado pretenda hacer valer, si no obraren 

en el expediente…”. 

 

7) Dispone el artículo 164 del Código General del Proceso: “…Toda decisión 

judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas al 

proceso. Las pruebas obtenidas con violación del debido proceso son nulas 

de pleno derecho……”. 

 

8) Sobre el principio de la eventualidad que se concreta en el fenómeno de la 

preclusión ha dicho el profesor Hernando Morales Molina, en su libro de 

Derecho Procesal Civil-Parte General, páginas 193 y 194, lo siguiente: “…. 

Significa la clausura, por ordenarlo una norma legal, de las actividades que 

pueden llevarse a cabo, sea por las partes o por el juez, dentro del desarrollo 

del proceso de cada una de las etapas en que la ley lo divide…”. 
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9) Dice el Profesor Hernán Fabio López Blanco, en su libro “Código General 

del Proceso”, Parte General, página 111,  de editores DUPRE, en el año 

2016, lo siguiente: “El principio de la eventualidad comporta que el proceso 

es un todo lógico ordenado para la consecución de un fin: la sentencia; para 

que esta pueda ser proferida, requiere necesariamente el desarrollo de una 

serie de actos en forma ordenada, con el objeto de que las partes sepan en 

qué momento deben presentar sus peticiones y cuándo debe el juez 

pronunciarse sobre ellas. En pocas palabras, es el principio que garantiza 

la correcta construcción del proceso porque la organización que debe reinar 

en él se asegura mediante el cumplimiento de ese orden preestablecido por 

la ley, en forma tal que sobre la base de la firmeza del primer acto procesal 

se funda la del segundo y así sucesivamente, hasta la terminación del 

trámite, usualmente con una sentencia…”. 

 

10)  Agrega el profesor López Blanco en la misma obra citada, pero en la página 

113, lo siguiente: “…La función de orden público que cumple la eventualidad 

y su derivado de la preclusión es innegable, por cuanto, entre otras 

consecuencias, da credibilidad, respeto y seriedad a la función 

jurisdiccional. Si fuera igual hacer las cosas ahora o después o si no 

importara observar en el momento adecuado determinada conducta, la 

actividad jurisdiccional sería un rey de burlas; por encima de cualquier 

consideración es preciso mantener el respeto y la seriedad de que debe 

estar revestida…..”. 

 

11) No encuentra este Despacho, ninguna norma que al reconocer unas 

“pruebas sobrevinientes” (de naturaleza documental),  le permita 

desconocer todos los anteriores principios y disposiciones legales relativas 

al “debido proceso” y al principio de la eventualidad o la preclusión, para 

tener como pruebas aportadas al proceso, unos documentos (por más 

importantes que sean) que se allegan de manera extemporánea, o sea, 

fuera del término que la ley le concede a la Parte Demandada para pedir su 

inclusión al proceso y/o su práctica. 

 

12)  Adicionalmente, la legislación procedimental civil, desconoce la institución 

que afirma la Procuradora judicial de una de las entidades demandadas, 

que existe en la Sección Tercera, Título Único, Capítulo Primero (I) del 

Código General del Proceso, como lo es las “pruebas sobrevinientes”, para 

amparar su pedido, que a todas luces es extemporáneo e improcedente.   
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Con fundamento en lo brevemente expuesto, el Juzgado Treinta y Nueve Civil 

Municipal de Bogotá, RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la petición de “tener como pruebas sobrevinientes”, requerida 

por la entidad CRÉDITOS Y AHORRO CREDIFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, como lo son, unas documentales contenidas en unos correos 

electrónicos que se hicieron llegar con la petición que ahora se declara fallida.  

 

Notifíquese,  

Mgp 

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL 

MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

Bogotá, D.C. 04 de agosto del 2021 

Notificado por anotación en ESTADO No. 54 de 

esta misma fecha. 

La secretaria, 

              YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2020 00976 00 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO PICHINCHA SA 
DEMANDADO:  KEVIN DANIEL VARGAS MALAGÓN CYRGO S.A.S. 
 
 
Por ser procedente la solicitud de DESISTIMIENTO del sub lite que hiciere el apoderado de 
la activa, quien tiene la facultad para ello1, el Despacho en aplicación del artículo 314 y sgtes 
del CGP, accede a lo solicitado y en consecuencia, DISPONE: 
  
 
Primero: ACEPTAR el desistimiento solicitado por la parte demandante. 
  
Segundo: Declarar terminado el asunto por DESISTIMIENTO. 
 
Tercero: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hayan decretado y 
consumado dentro del presente asunto. Secretaría proceda a elaborar los oficios 
correspondientes, entréguense los mismos al demandado para su gestionamiento.  
 
Cuarto: Ordenar el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como base de la 
acción, a la parte demandante con las anotaciones correspondientes. 
 
Quinto: Hecho lo anterior, previas las anotaciones del caso, ARCHÍVENSE las diligencias. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
Agm – 28/07/21  

 
 
 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
 
 
                                                                                                                                                            

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C. 04 de agosto de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No. 54 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria,  

 
1 Artículo 315-2 CGP. 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00637 00 
PROCESO:   PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE con  

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS. 
 
Cumplidos el lleno de los requisitos formales de los artículos 183, 184 y 186 del Código 
General del Proceso, el Despacho dispone: 

 
Primero: ADMITIR el trámite de PRUEBA ANTICIPADA - INTERROGATORIO DE PARTE 
con EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS solicitado a través de apoderada judicial por la 
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.- S.A.E. S.A.S., cuyo convocado el señor 
JUAN FERNANDO SIERRA ZAPATA.  
 
Segundo: Para el efecto, se señala la hora de las 3:00 p.m. del día trece (13) del mes de 
agosto del año Dos Mil Veintiuno (2021), para que el convocado se presente a absolver el 
interrogatorio de parte con exhibición de documentos para su reconocimiento que le será 
formulado por la parte convocante, so pena de las sanciones legales y/o procesales a que 
haya lugar.  
 
Ha de tenerse en cuenta que la audiencia se celebrará de manera virtual, haciendo uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme se señala en los artículos 
2 y 7 del Decreto 806 de 2020. 
 
Antes de su realización y de manera oportuna, se les informará la herramienta tecnológica 
que se utilizará.   
 
Se exhorta a todos los sujetos procesales para que reporten con antelación a la fecha fijada, 
el correo electrónico y número de teléfono a través del cual se pueda establecer 
comunicación (art.3 Dc.806/20).  
 
Tercero: Se requiere a la parte demandante para que notifique a la parte demandada en la 
forma y términos de los artículos 291 a 293 del C.G.P. o1 Decreto 806 de junio 4 de 2020. 
 
Cuarto: Reconócese personería al (la) abogado (a) ADRIANA FINLAY PRADA, para actuar 
en calidad de apoderado (a) judicial de la parte actora, conforme al poder a él (ella) 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
agm – 30/07/21 

 
 

 

 
1 FACULTATIVO 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
 JUEZ                                                                                                                                                            

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C.04 DE AGOSTO DE 2021 

 

Notificado por anotación en ESTADO No. 54 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria, 
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00639 00 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ  
DEMANDADO: RECONSTRUCTORA DE MOTORES S.A.S. 
 
De conformidad con el artículo 90 del CGP, INADMÍTASE la anterior demanda para que en 
el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estado del presente 
proveído, se subsane lo siguiente:  
 
1. ACLARE al Despacho que acción es la que desea incoar, puesto que tanto los anexos 
como el poder y el escrito demandatorio son confusos y contradictorios, pues le dan facultad 
para iniciar un proceso de restitución de inmueble, redacta en algunos anexos que se trata 
de una demanda por incumplimiento de contrato y remata presentando una demanda que 
denomina ejecutiva por incumplimiento de contrato e indemnización de perjuicios. 
 
Recuerde el apoderado actor que la declaración de incumplimiento y la indemnización de 
perjuicios se estudian en proceso distinto, y no son dables tales figuras al interior de un 
proceso ejecutivo.  
 
2. Aclarado lo anterior, sírvase ADECUAR el escrito demandatorio conforme al trámite 
procesal escogido, teniendo especial cuidado en no acumular indebidamente las 
pretensiones y/o realizar peticiones que no se ajusten a derecho (art. 88 CGP) 
 
2.1. Si desea continuar con la pretensión de cobro de los servicios públicos, ACREDITE en 
debida forma que el demandante sufragó dichos emolumentos.  
 
3. Así mismo, sírvase arrimar PODER ESPECIAL para incoar la acción judicial escogida 
a través del cual se pueda identificar sin lugar a equívocos: a) La autoridad judicial a la que 
se dirige (Juez Civil Municipal), b) nombre, domicilio (dirección física) y correo electrónico 
tanto de la demandante como de su apoderada y de la demandada, c) Identificación de la 
parte activa (Demandante y apoderada) y de la parte Demandada si se tiene, d) La 
enunciación de la clase de proceso o solicitud, su cuantía en denominación  (menor) y valor, 
e) Individualícese el Título (documento) base de la acción de modo que no pueda 
confundirse con otro. (Art.74 consonante con Art. 82 num. 1, 2, 9, 10 CGP), f) Indíquese 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, misma que deberá 
coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (Decreto 806/20 artículo 
5 inc. 2º). 
 
3.1. Realícese presentación personal al poder por el poderdante y/o Acredítese por 
cualquier medio idóneo la remisión del poder desde la dirección de correo electrónico de la 
parte demandante (Art. 5 inciso 3º del Decreto 806 de 2020). 

 
4. ARRÍMESE el Certificado de Existencia y Representación de la entidad demandada, con 
fecha no superior a un (1) mes.  
 
5. Indique al Despacho por qué cita al Juzgado 45 Civil Municipal de esta ciudad. – 
Complemente los hechos.  
 
6. Una vez aclarado y corregido lo anterior, preséntese nuevamente demanda integrada en 
un solo escrito.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

7. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 
acredítese la remisión de la demanda y sus anexos a la demandada al correo electrónico 
reportado como canal digital de notificaciones.   

 
“(…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. (Resalta el Despacho).  

 
8. En virtud de la implementación y acceso a la administración de la justicia a través de 
medios electrónicos y/o virtuales, manifieste bajo la gravedad del juramento si posee de 
forma física y en original los documentos base de la solicitud y sus anexos. - DC.806/20 
conc. artículos 78 num. 12, 245 e inc.2 art.270 del CGP) 
 
 
NOTIFÍQUESE  

Agm – 30/07/21 

 
 
 
 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C. 04 de agosto de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No. 54 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria, 
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – 

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 
RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00657 00 
PROCESO:   PAGO DIRECTO – GARANTIA MOBILIARIA  
SOLICITANTE: BANCO FINANDINA SA  
DEUDOR: ALCIDES FRANCISCO VILLALOBOS ROMERO   
 
 
De conformidad con el artículo 90 del CGP, INADMÍTASE la anterior demanda para 
que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estado 
del presente proveído, se subsane lo siguiente:  
 
1. Arrímese Certificado de Tradición del vehículo identificado con placa ERL-93, 
con fecha de expedición no superior a un (1) mes (Normas concordantes en lo que 
corresponde: Art.468 num.1° inc. 2°, art.467 num.1°, art.588 inc.2°, artículo 591 
num. 1 lit. a) y art.591 del CGP.). 
 

Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado 
de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 
precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la 
información suministrada es la que se encuentra en el Registro Único 
Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información 
contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los 
diferentes organismos de tránsito, direcciones territoriales, entre otros 
actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de 
su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume 
responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 

 
2.En virtud de la implementación y acceso a la administración de la justicia a través 
de medios electrónicos y/o virtuales, manifieste bajo la gravedad del juramento si 
posee de forma física y en original los documentos base de la solicitud y sus 
anexos. - DC.806/20 conc. artículos 78 num. 12, 245 e inc.2 art.270 del CGP) 
 
NOTIFÍQUESE,  
mgp 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – 

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C. 04 de agosto del 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No. 54 de 
esta misma fecha. 
 
La secretaria, 
 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D. C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 
RADICACIÓN No. 11 001 40 03 039 2021 0066000 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: GLORIA BEJARANO SIERRA  
 
 
Encontrándose la presente demanda Ejecutiva Singular, para el Despacho estudiar 
su admisión o rechazo, de conformidad con los requisitos exigidos por el artículo 82º 
del Código General del Proceso, en concordancia con lo preceptuado en los artículos 
422 y 424 del mismo estatuto procedimental, se procede a INADMITIRLA, en 
desarrollo de las facultades concedidas por el artículo 90 del Código de General del 
Proceso, para que sea subsanada en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, en la siguiente irregularidad o defecto: 
 
Teniendo en cuenta que en la primera de las pretensiones de la demanda se solicita 
se libre mandamiento de pago en contra el señor GLORIA BEJARANO SIERRA, por 
la suma de $122.452.535.00 M/cte. respecto del pagaré número 20070086652, valor   
que no corresponde al consignado en dicho documento, la parte Demandante deberá 
adecuar dicha pretensión de acuerdo con el titulo valor aportado como base de la 
presente ejecución.  
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE  CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 
        Bogotá, D.C   04 de agosto   de 2021     
 
        Notificado por anotación en ESTADO 
 
        No. 54 de esta misma fecha. 
 
      la secretaria,  
 
                                      YADY MILENA SANTAMARIA CEP 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá, D.C. Agosto Tres (03) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 
 
 
Asunto:  SOLICITUD ORDEN DE APREHENSIÓN 
RADICACIÓN  No 11 001 40 03 021 2021 00662 00 
SOLICITANTE ACREEDOR GARANTIZADO: MOVIAVAL S.A.S. 
DEUDOR GARANTE: JENIFFER ZAMBRNO PARADA   
 
 
Se encuentran las diligencias contentivas de la solicitud de ORDEN DE 
APREHENSIÓN Y ENTREGA, instaurada por MOVIAVAL S.A.S. contra JENIFFER 
ZAMBRANO PARADA para analizar su admisión, pero el Juzgado la INADMITIRÁ, 
teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del Proceso 
en concordancia con el artículo 84 ibídem, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, proceda a corregirla, de la 
siguiente forma: 
 
 
PRIMERO: Apórtese certificado de tradición del vehículo (motocicleta) objeto de 
la garantía mobiliaria e identificada con la placa CHQ 15 F, con el fin de establecer 
la propiedad actual de la misma, así como la inscripción de la prenda abierta sin 
tenencia del acreedor del respectivo automotor. 
 
SEGUNDO: Alléguese poder especial, claramente determinadas las facultades 
que se le otorgan a la apoderada e identificando plenamente el vehículo 
(motocicleta), cuya aprehensión y posterior entrega se requiere. Lo anterior, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 del Código General del Proceso, 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5o del Decreto Legislativo 806 del 
04 de junio de 2020 (expedido con ocasión de la pandemia por el covid-19). 
 
TERCERO: Acompáñese copia de la escritura pública No. 1348 de junio 9 de 2018, 
otorgada por la Notaría Sexta del Círculo de Pereira. 
 
CUARTO: Alléguese el Certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio respectiva, de la sociedad CRÉDITOS ORBE S.A.S. 
 
QUINTO: Alléguese certificación o constancia expedida por el representante 
legal de CRÉDITOS ORBE S.A.S., acerca del pago que como avalista le hizo de la 
totalidad de la deuda contraída por JENIFFER ZAMBRANO PARADA, a la 
sociedad MOVIAVAL S.A.S., para legitimarse esta última como acreedor prendario 
(y subrogarse en la deuda inicialmente conferida por CRÉDITOS ORBE S.A.S.). 
 
Subsanado lo anterior, ingrésese nuevamente las diligencias al despacho para lo 
pertinente. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  



 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
                                                                                  

 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 
        Bogotá, D.C. 04 de agosto de 2021 
 
        Notificado por anotación en ESTADO 
 
        No. 54 de esta misma fecha. 
 
       La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMRIA CEPEDA 
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